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  Tepic, Nay., a 01 de Diciembre del 2008. 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
    Por instrucciones del C. Presidente Municipal de Tepic, se le cita a 
Sesión Ordinaria de Cabildo, el día 04 de Diciembre del 2008 a las 19:00 horas, en 
el Recinto Oficial “Justino Ávila Arce”, la cual se llevará a cabo de la siguiente 
manera: 

 
• Pase de lista 
• Instalación de la Sesión 
• Se pone a consideración del Cabildo el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1.- Lectura para la aprobación, en su caso, de las actas de las Sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de los días 06 y 13 de Noviembre del 2008. 
 
2.- Presentación para la aprobación, en su caso, del dictamen relativo a la 

autorización para la Adquisición de un Inmueble ubicado en Avenida 
Insurgentes y Jacarandas de la Colonia San Juan de esta Ciudad de Tepic, 
Nayarit. 

 
3.- Solicitud de urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para autorizar 

al Presidente Municipal, Síndico y Secretario del Ayuntamiento, a firmar el 
Convenio de Ejecución del Programa de Ahorro y Subsidio para la Vivienda “Tu 
Casa” con el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitantes Populares 
(FONHAPO) y la Delegación Nayarit de la Secretaría de Desarrollo Social. 

 
4.- Solicitud de urgente y obvia resolución con dispensa de trámite, para autorizar 

al Presidente Municipal aportar recursos propios por $120,000.00 (Ciento 
Veinte mil pesos 00/100 M.N) al programa de Atención a Avecindados en 
condiciones de Pobreza Patrimonial para Regularizar Asentamientos Humanos 
Irregulares (PASPRAH) en coordinación con la SEDESOL Y CORETT. 
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5.- Solicitudes y Comunicaciones: 
 

a).- Solicitud presentada por la Regidora Carmen Leticia Hernández Díaz, para 
que se analice la regulación de Horarios, Venta y apertura de giros 
comerciales correspondientes a vinos y licores, bares, cantinas y  
discotecas. 

 
b).- Solicitud de autorización del anteproyecto de Reglamento de Protección 

Civil para el Municipio de Tepic, presentado por el Regidor Zeferino Ramos 
Nuño. 

 
c).- Comunicación del C. Roberto Sandoval Castañeda, Presidente Municipal, 

en relación al Acuerdo Estatal para el fortalecimiento de la Seguridad 
Pública.  

 
6. - Informe del Presidente Municipal sobre el Estado que guarda la Administración 

en sus aspectos más relevantes, del 17 de Septiembre al 31 de Octubre del 
2008.  

 
7.- Informe del Secretario del Ayuntamiento, sobre asuntos turnados a comisión. 

 
8.- Informes de Comisiones. 
 
9.- Clausura de la sesión. 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCION” 

 
 

PROFR. CARLOS RUBEN LOPEZ DADO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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